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DECRETO 73/1969, de 16 de enero, par el que se
resuelve la cuestión de competencia surgida entre
la Delegación de Hacienda y la Magistratura de
Trabajo número 2, ambas de Barcelona.

En el expediente y autos de la cuestión de competencia sur~

gída entre la Delegación de Hacienda y la Magistratura de Tra
bajo número dos, ambas de Barcelona. sobre prioridad de em
bargo de bienes muebles e instalaciones industriales pertene
cientes a la Empresa «Jalitán, S. A.»;

Resultando. que en expediente de apremio instruido contra la
Sociedad «JaJ.itán, S. A.», por 1& Zona séptima de Recaudación
de Be.roelona.· en razón de deudas tributarias de los años mil
novecientos sesenta y seíS y mil novecientos sesenta y siete
CImpuesto de Lujo, Tráfico de Empresas y Sociedades) fueron
embargados los bienes que constaban en el tnventario de Cuen
ta de Inmovilizado de la. Sociedad. según balance de treinta y
uno de julio de mil novecientos sesenta N seis. La fecha del em
bargo de la Delegación de Hacienda fué de diecinueve de agO&
to de mil navecientob sesenta y. seis. Se practicó anotación pr~

ventiva del embargo en el Registro de H1poteca Mobiliaria de
Barcelona (tomo diez del archivo, folio cuatr'o, hipoteca mil
trescientos ochenta y uno, anotación letra A), haciendo,constar
el Registrador el veinte de diciembre de mil novecientos' sesen
ta y seis que sobre dichos bienes no existía gravamen o cargo
anterior; .

Resultando que por proV1dencia de fecha uno de diciembre
de mil novecientos sesenta y siete la Magistratura de Traba
jo número dos de Barcelona ordenó por su part'6 el embargo
de los mismos bienes de la Empresa «Jalitán, S. A.», para ga
rantizar el pago de determinadas indetnnizaetones laborales.
Este embargo se realiZó el dia cinco de diciembre de mil nove..
cientos sesenta y siete, La. prlmera subasta, de los bienes, seña
lada por la'Magistratura para el día veintiséis de enero ,de mil
novecientos sesenta y. ocho, quedó desierta. Por providencia de
la Magistratura de fecha seis de febrero de mil novecientos se
sesenta y ocho se aoordó sacar los bienes a subasta por se
gunda vez con la rebaja del' veinticinco por ciento de su avalúo.
La segunda subasta habria de celebrarse el veintiuno de fe
brero de mil novecientos sesenta y ocho;

Resultando que el Delegado de Hacienda en Barcelona, en
fecha catOrce de febrero de mil novecientos sesenta y OCho, pre
vio dictamen favorable del Abogado del Estado, requirió de in
hibición a la Magistratura de Trabajo número dos de dicha
ciudad, alegando la prioridad del embargo administrativo. El
dictamen de la Abogacía del Estado manifestaba en forma de
resultandos y considerandos las cuestiones de hecho y las ra
zones de derecho y citaba los textos integros, de lOS articulos y
v.receptos legales que estimaba de apl1caci6n, y concretamente
el artículo ciento veintinueve de la Ley General Tributaria, el
artículo séptimo de la Ley de- Administración y COntJLbilidad y
el artículo ciento veintiuno del Estatuto de Recaudación. No
obstante, el requerimiento de inhibición de la autoridad admi
nistrativa se limitaba a adjuntar fotocopia, con diligencia de
cotejo, del dictamen de la Asesoría Juridica, haciéndolo suyo,
pero sin re¡jetir las cuestiones de hecho suscitadas y los pre-
ceptos aplicables; ,

Resultando qUe recibido el requerimiento de inhibición por
la Magistratura dictó providencia- de veinte de~ febrero de mil
novecientos sesenta y ocho. suspendiendo el curso del ¡procedi
miento y, tras acusar -recibo comunicó el asunto al Ministerio
Fiscal y a las partes;

Resultando que el veintiséis de febrero de mil novecientos se
senta y ocho informó el Fiscal favorablemente a la competen
cia de la Delegación de Hacienda por haber sido primer embar
gante la autoridad administrativa, según reiteradisima juris
prudencia de esta Presidencia del Oobierno al dirimir cuestio
nes de competencia en caso de doble embargo de unos mismos
bienes;

Resultando que la parte demandante ante la Magistratura
se pronunció en favor de la competencia judicial para ejecutar
el embargo, alegando defecto de forma en el requerimiento de
inhibición al no cumplir, a su JUicio, los requisitos previstos
en el art,iculo diecinueve de la Ley de Conflictos .Jurisdicciona
les de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho,
por no manifestar en párrafos numerados las cuestiones de he
cho y las razones de derecho con cita llteral e integra de los'
articulQS- y preceptos legales de aplicación. Alegaban 'lgualmen·
te los demandantes la prioridad de los créditos laborales según

JEFATURA DEL ESTADO el articulo diez de la vigente Ley de Htpoteca Mobiliaria de
dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro;

Result&ldo que por autos de ocho de junio de mil novecien
tos sesenta y ocho la Magistratura de Traba-Jo número dos de
Barcelona se declaró competente, considerando que el requeri
miento de inhibición no reUIÚa los requisitos legales del articu
lo diecinueve de la Le) de Conflictos, según se había alegado
por los demandantes;

Resultando que reInltidas 188 actuaciones a la Presidencia
del Gobierno se solicitó el preceptivo dictamen de la Comisión
Permanente del Consejo de Estado.

Vistos la Ley de Conflictos Jurisdiccionales de diecisiete de
julio de mil novecientos cuarenta y ocho, articulo diecinueve:
«Los requerimientos de inhibieiónque las autoridades adI!linis
trativas o judiciales dirijan a las de distinto orden se haran en
oficio separado para cada uno de los distintos 'asuntos de que el
requerido se halle conociendo, manifestando indispensablemen~
te en párrafos numerados las cuestiones de hecho y las razones
de derecho, y citando literalmente los textos in:tegros de los ar~
tícuIos y preceptos legales que sean de aplicación al caso y aque
llos en que se apoyen parareclaroar el epnocimiento del nego
cio, sin que baste la cita de la presente Ley para estimar cum
plido tal requisito.

A los requerimientos se acompafiarán originales o por copias
autorizadas el dictamen del Ministerio Fiscal, Abogado del Esta
do o Auditor, según los casos, a qUe se refiere el articulo die
ciséis.

Articulo treinta y tres.-«EI Consejo de Estado propondrá la
decisión r.notivada que estime !procedente en el plazo máximo de
dos meses, contados desde el día siguiente al recibo de todas
las actuaciones. Dicho Cuerpo Consultivo, al emitir informe,
apreciará la importancia de las infracciones y defectos de pro-
cedimiento que, en su caso, se observen en la sustanciación del
conflicto. formulando la acordada que juzgp:e procedent-e. sin
perjuicio del derecho de los interesados a deducir las reclama
ciones pertinentes para qUe se exijan las responsabilidades en
que las Autoridades o funcionarios hayan podido incurrir. Asi
mismo apreciará el Consejo los casos de maniliesta- improceden
cia al plantear el conflicto o sostener la jurisdicción;

Considerando que la presente cuestión de competencia ha
surgido entre el Delegado de Hacienda de Barcelona y la Ma';'
gistratura de Trabajo número dos de la misma ciudad, al re
querir la inhibición aquél a ésta en el procedimiento de apre
mio iniciado contra detenninados bienes de la Empresa «Ja
litán, S. A.}), embargados sucesivamente por la autoridad ad
ministrativa y por la judicial;

Considerando que habiéndose suscitado por la Magistratura
de Trabajo número dos de Barcelona, en auto de ocho de junio
de mil novecientos sesenta y ocho el vicio de forma en que,
a su entender. estaba incurso el requerimiento de inhibición for
mulado el catorce de febrero de mil novecientos sesenta y ocho
por el Delegado de Hacienda por infracción del artículo dieci
nueve, párrafo primero de la Ley de Conflictos Jurisdiccionales,
es- preciso resolver con carácter previo esta cuesHón;

Considerando que el dictamen de la Abogacía del Estado
de la Delegación de Hacienda. acompafiado al requerimiento de
inhibición por copia autorizada, contiene separadamente las
cuestiones de hecho y razones de derecho y cita literal e ínte
gramente los articulos y preceptos legales que -consideró de apli
cación; que dicho dictamen fué hecho suyo por el Delegado de
Hacienda al formular el requerlmiento de inhibición y enviado
conjuntament·e El la Magistratura; que por ello resultan inequí
vocas las cuestiones de hecho y razones de derecho' tenidas en
cuenta por el Delegado de Hacienda para requerir de inhibición,
así como los preceptos que consideraba aplicables y qUe' se cita
ban literal e íntegramente en el dictamen adjunto; que. en
consecuencia, el defecto formal del requerimiento carece de en~

tidad suficiente p-ara decretar una nulidad de actuaciones, ya
que la «ratio» y finalidad del precepto contenido en el artfculo
diecinueve. párrafo uno. de la Ley de Conflictos Jurisdiccionales
es que la autoridad' requerida de inhibición conozca claramente
los hechos y preceptos legales que fundamentan el requeri
miento a juicio del requirente, y con este fin se establecen las
formalidades sefialadas, cumplidas en el dictamen de la Aboga
cía del Estado. que hizo suyo eJ Delegado de Hacienda, con lo
que el fin de la Ley ha sido alcanzado, teniendo facultades esta
jurisdicción, de acuerdo' con el artículo treinta y tres, párrafo se
gundo, de la misma Ley de Conflictos. para apreciar la impor~

tancia de los defectos de procedimiento que se observen en fun
ci6n de la «ratio legis»;

Considerando que, salvada la anterior cuestión de procedi
miento, el tema de fondo planteado no es de la prelación del
crédito tributario sobre el laboral o viceversa, sino la determi-
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nación de la preferencIa entre dos embargos sobre los mísmos
bienes. acordados por dos aut'Oridades distintas dentro del ám
bito de sus respectivas competencias, problema distinto e índe·
pendiente del anterior, según doctrina reiterada de esta Juría·
dicción recogida, entre otros. en los Decretos de esta Presiden·
cm del Gobierno de veintiséis de marzo de rol1 novecientos cio·
cuenta y tres (cuesHón de competencia entre Delegación de
Hacienda y Magistratura de Trabajo de Oviedo); de veintiuno
de mayo de mil novecientOt, cincuenta y cinco (competencia
surgida entre la Delegación de Hacienda y la Magistratura de
Trabajo de Orense); veintidós de mayo de mil novecientos se-
senta y tres (competencia entre la Delegación de Hacienda de
Jaén y el Juzgado de Prímera Instancia de Linares); etc., etc.;

Considerando que reducido a estos términos el ámbito de la
presente decisión es doctrina constante y reiteradisima de esta
Jurisdicción de conflictos en que en casos de doble embargo de
unos mismos bienes. efectuados por autoridades judiciales y ad
ministrativas, respectivamente, dentro-del ámbito de sus corres
rpondientes competencias, debe prevalec.1l' el embargo anterior.
que en esta ocasión es el de la Delegació!'l de Hacienda de fecha
diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y seis, frente al
posterior de la Magistratura de Trabajo, operado el cinco de
diciembre de mil. novecientos sesenta y siete, por lo que, como
acertadamente argumentaron en sus preceptivos informes, tanto
la Abogacía del Estado como también el Ministerio Fiscal, debe
fallarse la presente cuestión de competencia en favor de la De
legación de Hacienda de Barcelona.

De conforrntdad con el dictamen emitido por el Consejo de
Estado, previa deliberación del Consejo de Ministros en su se
sión del día diez de enero de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en decidir la cuestlon de competencia suscitada en fa
vor de la Delegación de Hacienda de Barcelona.»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a díec1séis de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

junio de igual afio, que anulamos y dejamos sin efecto, y decla
famos que el autor tiene derecho al abono de seis años de ser
vicios, o sea dos trienios a efectos económicos a partir de la en·
trada en vigor de la Ley de veintiocho de diciembre de mil nove·
cientos sesenta y seis.»

Este Mmisterio, de acuerdo con lo dispuesto en el articu·
lo 105 de la Ley reguladora de aquella jurisdicción, ha tenido a
bien disPoner se cumpla en "us propios términos la referida sen
tencia

Lo digo a V. l. par} su conocimiento y efectos consiguiente~.

Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid. g de enero de 1969.

ORIOL

Ilmo. Sr, Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 3341/1968. de 26 de diciembre, par el
que se cede a la Diputación Provincial de Barcelona
el inmueble denominado «Flor de Mayo». sito en el
Ayuntamiento de Sardañola, para la asistencia psi·
quiátrica de enfermos seniles, de niños subnorma
les y de aquellas otras modalidades de la misma
que aconsejen en su dia la mejor utilización de
sus instalaciones.

DISPONGO

El Ministro de JuStlc1a.
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

ORDEN de 8 de enero de 1969 por la que se acuer·
da el cumplimiento de la sentencia de? Tribunal
Supremo sobre recurso contencio.'w interpuesto pm
don Luis Vives Lasierra,

DECRETO 3340/1968, de 26 de díciembre, par fl
que se dispensa de la vuelta al territorio espaiiol
para recobrar la nacionalidad española a don Fer
mín Fernandez Cañal.

Articulo primero.-------Queda SIn efecto el Decreto tres mil veIn·
tidos/mil novecientos sesenta y siete, de siete de diciembre,
por el que se adscribia al Patronato Nacional de Asistencia
Psiquiátrica el inmueble denominado Sanatorio Antituberculoso
«Flor de Mayo». sito en la localidad de Sardañola (Barcelona),
el cual se cede a la excelentisima Diputación Provincial de
Barcelona. al amparo de lo dispuesto en los artículos setenta
y cuatro y setenta y siet-e de la Ley del Patrimonio del Estado.
euyo imnueble se describe así:

«Finca denominada «Flor de Mayo», sita en el término de
la Parroquia de San Martin de Sardañola (Barcelona), con una
superficie de cuarenta y seis hectáreas cincuenta y nueve área~
y treinta v dos centiáreas. Linderos: Al Norte. con bosque de la
Heredad to11 parte con campo secano de la misma Heredad;
al Sur, parte con bosque- de la misma Heredad mediante un
torrente llamado de Casa Saroá parte con bosque de la Here
dad Sardá y parte con bosque de la Heredad de don Pedro
Borel!. al Este con bosque de la Heredad 0011, y al Oeste.
parte con bosque de la Heredad Borell, parte con bosque de
la Heredad Co11, parte con viña..'> de la Heredad Calders y parte
con viña de la Heredad Fatjó del Xiprés. En el área de las
mIsmas se hallan enclavadas las siguientes construccIones:

Primero.------Cinco pabelloneti que se designan con las letras
A B. e, D. E. con una superficie construida de dos mil tres
ciento noventa y cuatro, doscientos veinte, mil trescientos no-
venta y uno coma cincuenta. ochocientos veinticinco y dos mil
seIscientos cuarenta y tres metros cuadrados respectivamente.

Segundo.-Una residencia destinada. a vivienda del Direc
tor y Administrador, con superficie edificada de doscientos se
tenta y un metros cuadrados, para la asistencia psiquiátrica
d~ enfermo.<; seniles, de niños subnormales y de aquellas otras
modalidades de la misma que aconsejen en su día la mejor
utilización de sus instalaciones.

Articulo segundo.-8i los bienes cedidos no fueren destinados
al uso previsto dentro del plazo de cinco años o dejaren de
serlo posteriormente, se considerará resuelta la cesión y rever
tirán al Estado. integrándo8€ en su Patrimonio con todas sus
perten"n('!ás ,\' :lCC'2síones sin derecho a indemnización, teniendo
el Estado derecho ademas a percibir de la Corporación, previa
tasación pericial, el valor de los detrimentos- o deter1oros de
los mismos.

DISPONGO;

En quince de febrero de mil novecientos sesenta y ocho la
Diputación Provincial de Barcelona deduce instancia suscrita
por su Presidente, en la que solicita la cesión del inmueble
que nos ocupa.

Se ha acreditado que los bienes cuya cesión se solicita tie
nen la calificación de patrimoniales, figurando inscritos en el
Inventario de Bienes del Estado y en el Registro de la Pro-
piedad y qUe no se juzga previsible su afectación o explo
tación.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su artículo setenta y
siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones lo~

cales los inmuebles del Patrimonio del Estado por razonef;: de
utilidad pública o de interés social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

JUST lelADEMINISTERIO

Visto el expediente incoado a instancía de don Fermm Fer
nández Cañal, en solicitud de qUe se le dispense de la vuelta
a territorio español para recobrar la nacionalidad española
perdida por la adquisición voluntaria de nacionalidad extran
jera; lo dispuesto en los artículos veinticuatro del Código Civil
y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento para
aplicación de la Ley del Registro Civil, a' propuesta del Minis
terio de Justicia y previa deliberación del Consejo de Minis·
tros en su reunión de seis de diciembre de míl novecientos
sesenta y ocho.

TImo, Sr.: En el recurso mterpuesto por don Luis Vives La
sierra, contra. Orden de este Ministerio de fecha 13 de junio
de 1967, la SlUa Quinta del Tribunal Supremo dictó sentencia en
24 de dicho mes y año. cuya parte dispositiva diCe así:

«Fallamos: Que sin hacer pronunciamiento sobre costas, estI·
mamos el recurso contencioso~admini8trativointerpuesto por don
Luis Vives Laslerra contra las resoluciones de la Dirección Ge
neral de Justicia de veintiséis de abril de mil novecientos sesenta
y siete y la del Ministerio del mismo DePartamento de 13 de

Artículo único,-8e autoriza a don Fermin Fernández Cañal
mayor de edad, casado, súbdito cubano, domiciliado en Torran·
ce, Condado de Los Angeles, California, para que· pueda reco
brar la nacionalidad española. efectuando las declarac1one~.
exigidas por el articulo veinticuatro del Código Civil ante el
Consulado de la Nación del lug-ar de su domicilio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiSéis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho,

FRANCISCO FRANCO


